
 

 
 

 

 
 

 

 
TERCER EJERCICIO PROCESO SELECTIVO PLAZA ARQUITECTO INCLUIDA EN 
O.E.P. 2017. 

 
 

ENUNCIADO 
 
Se está elaborando el Plan General Estructural y Plan de Ordenación 
Pormenorizado de un municipio de la provincia de Valencia, que se tramitan de 
forma simultánea. Entre los ámbitos de crecimiento urbanístico que se 
contemplan, tenemos un sector de suelo urbanizable de uso mixto (dominante 
residencial, compatible terciario), denominado sector A. 

 
Se adjunta la ficha de gestión del correspondiente Sector A, que no está 
completa, pero sí contiene los datos imprescindibles para la realización de este 
ejercicio. Se debe, por tanto, calcular aquellos datos que requiera para resolver 
este ejercicio, de forma coherente con los aportados del resto de ficha, y con lo 
que establezca la legislación urbanística vigente. 

 
Dentro del Sector, prácticamente formando su linde Norte, se aprecia el trazado 
de la Vía Morta, que es un antiguo trazado de red de ferrocarril que se obtuvo 
por expropiación del Ministerio para ejecutar una línea férrea, y actualmente 
está en desuso. Se aprovechará para ejecutar un nuevo vial de borde, que se 
califica como red viaria de la red primaria. Se trata, por tanto, de la ‘Sup.Inscrita 
Comunicaciones’ y ‘Sup. SUELO PÚBLICO preexistente destinado al uso 
asignado por el plan’, de 1.200 m2, que figura en la ficha de gestión del sector. 

 
Existen otros caminos públicos municipales, que discurren por el interior del 
sector, que pasaron a manos del Ayuntamiento por cesión gratuita, inscritos 
como demaniales en el inventario municipal y que suman un total de 500 m2 de 
superficie, y que se verán sustituidos por nuevos viales de la red secundaria del 
sector. 

 
El sector, que linda al Sur con una carretera de la Diputación de Valencia, que 
está en el catálogo correspondiente, y genera sus zonas de protección, según 
la legislación de carreteras: 

 
En concreto, la zona de dominio público de carreteras se ha dejado fuera 
del sector, pero la franja de protección queda dentro (mide una anchura 
de 25 metros desde la arista exterior de la calzada), de forma que la 
parte de esta zona que queda dentro, descontando la de dominio público 
externa, mide una anchura de 12 metros dentro del sector. Como su 
longitud es de 270 metros, resulta una superficie de 3.240 m2 de la zona 
de protección incluida en la superficie del sector. 

 
Esta zona se va a ceder y ejecutar con cargo al sector. 
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Además disponemos de la siguiente información: 

 
− De un estudio de mercado sobre valores del suelo, se han obtenido los 
siguientes valores correspondientes a los usos y tipologías del sector, que 
tienen diferente rentabilidad urbanística: 

− Valor de repercusión del uso RESIDENCIAL sector A = 600 €/m2t 
− Valor de repercusión del uso TERCIARIO sector A = 450 €/m2t 

 
 
CUESTIONES A RESOLVER DE FORMA RAZONADA: 

 
Se va a proceder a diseñar la ordenación pormenorizada del Sector A, para lo cual se 
pide: 

 
1)  De acuerdo con la legislación urbanística, calcular como mínimo las 

reservas de suelo dotacional de la red secundaria que requiere el sector (no 
se piden condiciones geométricas o condiciones cualitativas, sino superficies 
de suelo que se requieren). 
 

2) Calcular el coeficiente de homologación entre el uso residencial y el terciario. 
 
3) Calcular el aprovechamiento tipo del área de reparto del Sector A. 
 
4) Indica en qué instrumento o instrumentos de planeamiento urbanístico 

plasmarías la cifra anteriormente obtenida (el aprovechamiento tipo). 
 
5) La Diputación de Valencia tiene un terreno de naturaleza patrimonial dentro 

del área de reparto de 2.000 m2 de superficie. Suponiendo que se desarrolle 
el Sector, y que la Diputación retribuya íntegramente en metálico la labor 
urbanizadora en el momento de elaborarse la correspondiente reparcelación, 
si se le adjudica el íntegro aprovechamiento al que tiene derecho en la zona 
de uso terciario, ¿qué edificabilidad le tendrían que adjudicar a la Diputación 
de Valencia? 
 

6) En este sector A ¿Cuál es el ancho mínimo que deberán tener los viales de 
sentido único así como los viales de doble sentido? 

 
7) ¿Qué aprovechamiento le correspondería en la reparcelación al Ministerio 

por los 1.200 m2s de la vía Morta?  
 
8) ¿Qué aprovechamiento le correspondería en la reparcelación al 

Ayuntamiento por los 500 m2s procedentes de varios caminos municipales?  
 
9) En la franja de protección de carreteras que queda dentro del sector con una 

superficie de 3.240 m2 ¿Cuánto techo residencial puede construirse en la 
misma? 

 
10) A la franja de protección de carreteras que queda dentro del sector con 

una superficie de 3.240 m2 ¿Qué edificabilidad residencial le corresponde en 
aplicación del IER del Sector A? 
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ANEXO 1. FICHA DE GESTIÓN. 
 
 

 
FICHA DE GESTIÓN 

 
SECTOR A 

 
CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN URBANIZABLE 

ZONA DE ORDENACIÓN: ZONA A 

USO DOMINANTE: RESIDENCIAL 

USOS COMPATIBLES: TERCIARIO 

USOS INCOMPATIBLES: INDUSTRIAL 
CRITERIOS DE APROVECHAMIENTO TIPO Y ÁREA 
DE REPARTO 

Configurará una única área de reparto junto con la red primaria que 
se le adscribe. 

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL SECTOR 
 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

Superficie del sector (m²suelo): 90.000 IEB (m²techo / m²suelo): 0.60 

Sup. Red Primaria Inscrita (m²suelo): 1.200 IER (m²techo / m²suelo) 

Sup.Inscrita Comunicaciones (m²suelo): 1.200 (Vía Morta) IET (m²techo / m²suelo): 0,20 

Sup.Inscrita Zonas Verdes (m²suelo): 0 IEI (m²techo / m²suelo) 

Sup.Inscrita Equipamientos (m²suelo): 0 Edif Residenc al Total (m²techo) 

Sup.Red Primaria Adscrita (m²suelo): 12.000 Edif Viviendas VPP (m²techo) 

Sup. Adscrita Comunicaciones (m²suelo):0 Porcentaje de reserva VPP (%): 0 % 

Sup. Adscrita Zonas Verdes (m²suelo): 12.000 Num. Viviendas Total 

Sup. Adscrita Equipamientos (m²suelo): 0 Num. Habitantes Estimados 
Sup.SUELO PÚBLICO preexistente destinada al uso asignado 
por el plan (m²suelo): 
1.200 (Vía Morta) y 500 (caminos municipales) 

 
 
Num. Viviendas por Hectárea: 30 
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Sup. Computable U.E. (m²suelo) 
 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN 
 

CONDICIONES DE GESTIÓN 

FIGURA DE PLANEAMIENTO:  GESTIÓN: Directa/Indirecta 
 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 

 

ANEXO 2. DOCUMENTACION DE CONSULTA PARA EL EJERCICIO. 

ANEXO IV 

Estándares urbanísticos y normalización de determinaciones 
urbanísticas 

I. Clasificación de las zonas de ordenación y de las dotaciones públicas. 

1. Clasificación general de las zonas de ordenación 

1.1 Las zonas de suelo rural se clasifican como suelo no urbanizable y atendiendo al uso 
predominante se diferencia entre: 

– Zona rural común agropecuaria (ZRC-AG). 

– Zona rural común de explotación de recursos naturales (ZRC-EX). Terrenos donde el uso 
principal se destina a explotaciones minerales, parques eólicos, instalaciones fotovoltaicas, etc., 
siempre y cuando dichas instalaciones ocupen una extensión suficiente para delimitar una zona 
diferenciada, donde el resto de usos del suelo se ven condicionados por estas actividades. 

– Zona rural común forestal (ZRC-FO). 

– Zona rural protegida agrícola (ZRP-AG). Terrenos que presentan valores agrarios defini-torios 
de un ambiente rural digno de singular tratamiento por su importancia social, paisajística, cultural o 
de productividad agrícola. 

– Zona rural protegida natural (ZRP-NA). Terrenos con valores ambientales, paisajísticos, 
culturales o económicos que se deban conservar, recuperar o mejorar, porque así lo recoja el plan 
general estructural o derivados de declaraciones formales o administrativas de rango superior. 

– Zona rural protegida por afecciones (ZRP-AF). Terrenos en los que algún tipo de afección 
determina el uso principal de una zona y tiene una entidad superficial suficiente para definir un área 
diferenciada del resto de zonas. 

– Zona rural protegida por riesgos (ZRP-RI). Terrenos en los que esté acreditada la presencia de 
un importante riesgo de erosión, desprendimiento, inundaciones u otros riesgos naturales o inducidos 
que desaconsejen su transformación. 



 
 

Página 5 de 14  

1.2 Las zonas urbanizadas se clasifican como suelo urbano y atendiendo al uso predominante se 
diferencia entre: 

– Zona urbanizada residencial (ZUR-RE). 

– Zona urbanizada industrial (ZUR-IN). 

– Zona urbanizada terciaria (ZUR-TR). 

– Zona urbanizada núcleo histórico (ZUR-NH). 

1.3 Las zonas de nuevo desarrollo se clasifican como suelo urbanizable y atendiendo al uso 
predominante se diferencia entre: 

– Zona de nuevo desarrollo residencial (ZND-RE). 

– Zona de nuevo desarrollo industrial (ZND-IN). 

– Zona de nuevo desarrollo terciaria (ZND-TR). 

1.4 Para cada zona se definirá: 

a) La clasificación del suelo y el nombre de la zona, que estará formado por alguno de los 
apartados genéricos enumerados anteriormente más un texto descriptivo con el nivel de detalle 
deseado para identificar los terrenos. Este último podrá ser un nombre propio relacionado con la 
toponimia de la zona, un nombre que especifique el uso particularizado del suelo, la tipología de la 
edificación, etc. 

b) El código de zona, que estará formado por uno de los códigos enumerados anteriormente más 
un número correlativo, cuando existan varias zonas con el mismo uso genérico: ZND-RE1, ZND-RE2, 
ZND-RE3, etc. La diferenciación entre zonas se realizará atendiendo a las ordenanzas particulares 
para cada una de ellas y, en su caso, a la sectorización para su desarrollo. Podrán existir zonas de 
ordenación discontinuas con el mismo nombre y código; igualmente, zonas con distinta denominación 
podrán ordenarse con la misma ordenanza particular. 

2. Clasificación general de las dotaciones públicas 

2.1 Las reservas de suelo con destino dotacional, tanto de la red primaria como de la red 
secundaria, se definirán atendiendo al uso al que se destinan, según la clasificación que se relaciona a 
continuación. 

a)  Comunicaciones: 

– Red viaria (CV). 

– Red viaria tránsito (CVT). 

– Red viaria prioridad peatonal (CVP). 

– Red ferroviaria (CF). 

– Aparcamientos (CA). 

b) Zonas verdes y espacios libres: 

– Parques (VP). 

– Jardines (VJ). 
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– Áreas de juego (VA). 

– Espacios libres (EL). 

c) Equipamientos: 

– Deportivo-recreativo (QD). 

– Educativo-cultural (QE). 

– Sanitario-asistencial (QS). 

– Administrativo-institucional (QA). 

– Infraestructura-servicio urbano (QI). 

– Residencial dotacional (QR): viviendas destinadas a residencia permanente en régimen de 
alquiler, para colectivos desfavorecidos (personas mayores, discapacitadas o menores de 35 años). 

– Dotacional múltiple (QM): reserva de suelo dotacional cuyo uso específico se definirá con 
posterioridad a la gestión del plan. 

2.2 Se identificará cada dotación con la sigla que le corresponde, precedida con la letra P o S 
según se trate de una dotación de red primaria o de red secundaria. 

II. Definición de conceptos. 

1. Estándar urbanístico 

1.1 Los estándares urbanísticos son determinaciones normativas que se establecen con la 
finalidad de garantizar unos mínimos de calidad urbana de las actuaciones urbanísticas. 

1.2 La regulación de estándares urbanísticos tiene carácter de mínimos en cuanto a las superficies 
de dotaciones públicas y de máximos en cuanto a la edificabilidad lucrativa privada, de modo que los 
planes podrán establecer mayores exigencias o restricciones. 

2. Parámetros de edificabilidad bruta 

2.1 La edificabilidad bruta (EB) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades, destinadas a cualquier uso lucrativo, que pueden materializarse en dicho ámbito. Se 
expresa en metros cuadrados de techo (m2 techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) cuando la 
edificabilidad está afectada por coeficientes correctores. 

2.2 El índice de edificabilidad bruta (IEB) es el cociente entre la edificabilidad bruta de un ámbito 
de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en metros cuadrados de techo por cada 
metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en unidades de aprovechamiento por cada metro 
cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes correctores. 

2.3 La edificabilidad residencial (ER) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades destinadas al uso residencial que pueden materializarse en dicho ámbito. Se expresa 
en metros cuadrados de techo (m² techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) cuando la 
edificabilidad está afectada por coeficientes correctores. 

2.4 El índice de edificabilidad residencial (IER) es el cociente entre la edificabilidad residencial de 
un ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en metros cuadrados de 
techo por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en unidades de aprovechamiento por 
cada metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes 
correctores. 

2.5 La edificabilidad terciaria (ET) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades destinadas al uso terciario que pueden materializarse en dicho ámbito. Se expresa en 
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metros cuadrados de techo (m² techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) cuando la 
edificabilidad está afectada por coeficientes correctores. 

2.6 El índice de edificabilidad terciaria (IET) es el cociente entre la edificabilidad terciaria de un 
ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en metros cuadrados de techo 
por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en unidades de aprovechamiento por cada 
metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes 
correctores. 

2.7 La edificabilidad industrial (EI) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades destinadas al uso industrial que pueden materializarse en dicho ámbito. Se expresa en 
metros cuadrados de techo (m² techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) cuando la 
edificabilidad está afectada por coeficientes correctores. 

2.8 El índice de edificabilidad industrial (IEI) es el cociente entre la edificabilidad industrial de un 
ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en metros cuadrados de techo 
por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en unidades de aprovechamiento por cada 
metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes 
correctores. 

3. Parámetros de edificabilidad neta 

3.1 La edificabilidad neta (EN) de una parcela es la suma de la edificabilidad total destinada a 
cualquier uso lucrativo que se puede materializar en dicha parcela. Se expresa en metros cuadrados 
de techo (m2 techo). 

3.2 El índice de edificabilidad neta (IEN) de una parcela es el cociente entre la edificabilidad neta 
y la superficie de parcela neta, entendiendo como tal la parcela privada que queda tras las 
correspondientes cesiones de dotaciones públicas. Se expresa en metros cuadrados de techo por cada 
metro de suelo (m² techo/m² suelo). 

3.3 En función del sistema de ordenación que se adopte, la edificabilidad neta de las parcelas se 
puede definir mediante la fijación de alineaciones de edificación y alturas de la misma, a través del 
índice de edificabilidad neta o por medio de determinaciones relativas al volumen edificable. 

III. Estándares funcionales y de calidad de las dotaciones públicas. 

1. Principios generales de los estándares y del diseño urbano de los espacios públicos 

1.1 El principio general de la regulación de los estándares urbanísticos se basa en la 
proporcionalidad entre las dotaciones públicas y la edificabilidad. A estos afectos, los planes 
calcularán, para cada uno de los sectores con ordenación detallada o para un determinado ámbito de 
actuación, el estándar dotacional global (EDG), obtenido de la relación entre la superficie de las 
dotaciones públicas y la edificabilidad total, y expresado en metros cuadrados de suelo dotacional por 
cada metro cuadrado de edificabilidad. Aunque el indicador cuantitativo es condición indispensable, es 
el estándar de calidad lo que debe garantizar las ordenaciones urbanísticas, el cual se obtendrá como 
resultado de aplicar la perspectiva de género a la ordenación y así se asegurará la visión global e 
inclusiva de los espacios públicos, pensada en y para la diversidad poblacional, aplicada en: 

a) El diseño y ubicación de las dotaciones públicas. 

b) La calidad de la ordenación de espacios públicos resultantes. 

c) Las condiciones funcionales de accesibilidad y uso de las dotaciones públicas. 

1.2 Los espacios públicos que configuran la imagen urbana, constituidos por las avenidas, calles, 
plazas, espacios peatonales y zonas verdes de cualquier nivel, deben ser el resultado de un proyecto 
unitario que obedezca a criterios de coherencia urbanística, en el que se integrarán los hitos urbanos, 
como dotaciones públicas o elementos singulares, que contribuyen a articular los espacios públicos 
urbanos. En ningún caso, estos espacios públicos podrán ser el espacio residual sobrante del diseño y 
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configuración de la edificación privada, sino que esta última estará subordinada al diseño y forma 
urbana, definida como un proyecto previo y unitario, de los espacios públicos urbanos. 

1.3 En el cálculo del estándar dotacional global definido en el apartado III.1.1, no se considerará 
la edificabilidad situada bajo rasante, y tampoco se incluirá la edificabilidad de las parcelas 
dotacionales públicas. 

2. Condiciones funcionales y dimensionales de la red viaria 

2.1 Se entiende por red viaria interurbana la conformada por los elementos lineales de las vías de 
transporte supramunicipales o interurbanas. Se consideran incluidas dentro de esta red lineal las 
zonas ajardinadas tales como rotondas, medianas, setos separadores, isletas y otras análogas 
necesarias para la ordenación del tráfico viario, comprendidas dentro de las zonas de dominio público. 

2.2 Se entiende por red viaria urbana la conformada por los elementos lineales de las vías que 
discurren por el interior de la zona urbana, así como los elementos ajardinados tales como rotondas, 
medianas, setos separadores, isletas y otras análogas, necesarias para la ordenación del tráfico viario 
que no cumplan los requisitos para ser computadas como zonas verdes según este anexo. Así mismo, 
se tomarán en consideración las líneas de árboles correspondientes a los accesos a las poblaciones y 
otras líneas de arbolado que delimiten infraestructuras viarias. 

Se admitirá el acceso a edificaciones a través de viario privado siempre que quede garantizado el 
acceso de vehículos de emergencia en las condiciones técnicas definidas en la normativa aplicable en 
esta materia. 

Se distinguen dos categorías dentro de la red viaria urbana: 

a) Viario de tránsito. Es aquel elemento de la red viaria urbana que presta servicio al tránsito 
rodado. Sin perjuicio de ello, los ayuntamientos podrán decidir la peatonalización de estos elementos 
viarios en coherencia con la política municipal en materia de movilidad, sin que resulte necesaria la 
modificación del plan. 

b) Viario de prioridad peatonal. Es aquel elemento de la red viaria urbana en el que se establece 
la prioridad peatonal y se restringe la circulación de vehículos a motor a residentes, carga y descarga 
y servicios de emergencia, diseñado para incrementar las actividades de relación ciudadana y el 
intercambio social. 

2.3 El diseño de la red viaria no incluida en los catálogos de carreteras se ajustará a las 
condiciones funcionales siguientes, además de las que resulten exigibles por la normativa sectorial en 
materia de movilidad y accesibilidad al medio urbano. Se tendrá como principios rectores la 
preferencia de peatones, la seguridad de los espacios y la accesibilidad para el conjunto de la 
población: 

a) Se buscará un equilibrio entre los trazados viarios (perfiles longitudinales y transversales) y el 
relieve natural de los terrenos, de modo que las pendientes de los viales no resulten excesivas, pero 
tampoco se produzcan movimientos de tierra exagerados que den lugar a desmontes y terraplenes 
inadecuados por su impacto paisajístico. 

b) Todos los viales deberán permitir el paso de los vehículos de emergencia, para lo cual 
dispondrán de una anchura mínima, libre de cualquier obstáculo, de 5 metros. 

c) En los nuevos desarrollos, se implantará un recorrido de carril bici que discurra, al menos, por 
los ejes principales de la ordenación y que conecte, en su caso, con la red de carril bici ya implantada 
en las áreas urbanizadas y con la estructura de caminos del medio rural, cuando la actuación sea 
colindante a terrenos no urbanizados. 

d) Las calles peatonales con acceso restringido para vehículos deberán diferenciar en su 
tratamiento de materiales la banda de posible circulación de vehículos, dejando, en todo caso, una 
franja de circulación exclusiva de peatones. 

e) Las áreas peatonales deberán estar separadas del tránsito rodado y reunirán las necesarias 
condiciones de seguridad frente al resto de medios de transporte motorizados. Podrá, no obstante, 
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autorizarse a través de ellas acceso a aparcamientos privados y parcelas que no dispongan de otro 
acceso alternativo. 

f) Sobre la red viaria, tanto urbana como interurbana, se grafiará la red de transporte público 
urbano o metropolitano y el viario no motorizado resultante del estudio de movilidad, sin que ello 
suponga que dichos terrenos computen a efectos de estándares por ambos conceptos. 

2.4 El diseño de la red viaria de prioridad peatonal responderá a una plataforma única, sin que 
exista diferencia de nivel para la segregación de usuarios y tratará de evitar velocidades superiores a 
10 km/h. 

Del mismo modo se evitarán las formaciones lineales que los asemeje a las calles tradicionales 
con calzadas de circulación rodada y animen a los vehículos a una circulación convencional. 

2.5 Los elementos de la red viaria de los nuevos desarrollos, no incluida en los catálogos de 
carreteras, se ajustarán a las siguientes condiciones dimensionales, además de las que resulten 
exigibles por la normativa sectorial en materia de movilidad y accesibilidad en el medio urbano: 

a) La anchura mínima de los viales será la que se indica en la tabla siguiente, en función del uso 
global, la intensidad de la edificación y el carácter de la vía: 

Anchura mínima de los viales Vial de sentido único Vial de doble sentido 

Residencial; IEB > 0,60 m2/m2. 16 metros. 20 metros. 

0,30 m2/ m2 < IEB < 0,60 m2/ m2. 12 metros. 16 metros. 

IEB < 0,30 m2/ m2. 10 metros. 12 metros. 

Terciario. 16 metros. 20 metros. 

Industrial. 18 metros. 24 metros. 

b) Los viales peatonales o de prioridad peatonal, cualquiera que sea el uso dominante de la zona, 
tendrán una anchura mínima de cinco metros. 

c) En sectores de uso dominante residencial, se admitirá que un 25 por ciento de la superficie 
viaria total tenga dimensiones mínimas inferiores en un 20 por ciento a las establecidas en el cuadro 
anterior para calles de nivel de distribución local o de importancia relativa menor. 

d) En las zonas de nuevo desarrollo, las aceras tendrán una anchura mínima de 2 metros. Las 
aceras de más de 3 metros de anchura deberán incorporar arbolado de alineación, con la limitación de 
que la anchura efectiva de paso no sea inferior a 2 metros y siempre que sea compatible con la redes 
de servicios. Las de más de 4 metros de anchura dispondrán siempre de arbolado de alineación. 

e) Las calzadas destinadas a la circulación de vehículos tendrán una anchura mínima de 4,50 
metros en los viales de un solo sentido de circulación y de 6 metros en los viales con doble sentido de 
circulación. 

f) Las bandas específicas de carril bici tendrán una anchura mínima de 2 metros. 

g) Las plazas de aparcamiento dispuestas en cordón tendrán unas dimensiones mínimas de 2,20 
metros por 4,50 metros. Las plazas de aparcamiento dispuestas en batería tendrán unas dimensiones 
mínimas de 2,40 metros por 4,50 metros. Cuando en los planos no se delimiten gráficamente cada 
una de las plazas de aparcamiento, las dimensiones anteriormente indicadas son las que se utilizarán 
para calcular el número de plazas de aparcamiento que caben en cada banda de aparcamiento en 
cordón o en batería. 

h) En las zonas específicas de aparcamiento, el cómputo de las plazas de estacionamiento 
resultantes se obtendrá de la distribución concreta de plazas que se grafíe en los planos o, 
subsidiariamente, se aplicará un estándar medio de 1 plaza de aparcamiento por cada 20 metros 
cuadrados de reserva de zona de aparcamiento. 

Se computarán como aparcamientos las áreas públicas destinadas a tal fin y separadas de la red 
viaria que, por su forma y ubicación, sólo admitan los movimientos del vehículo imprescindibles para 
estacionar. 
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3. Condiciones funcionales y dimensionales de las zonas verdes públicas 

3.1 Las zonas verdes deberán: 

a) Poseer condiciones apropiadas para la plantación de especies vegetales, en al menos un 50 por 
ciento de su superficie. Su posición será la que preste mejor servicio a los residentes y usuarios, 
estando prohibidas las localizaciones de difícil acceso peatonal o cuya falta de centralidad no se 
compense con otras ventajas para aquéllos. 

b) Nunca se destinarán a zona verde porciones residuales de la parcelación, ni se considerarán 
como tales las superficies de funcionalidad viaria estricta. A estos efectos, las rotondas no podrán 
computar como parte de las zonas verdes, pero sí podrán hacerlo las áreas lineales ajardinadas de 
bulevares y avenidas, únicamente para la calificación de jardín, con los límites de superficie mínima 
definidos en el apartado III.3.2.b, excepto el diámetro de círculo inscribible, que podrá ser de un 
mínimo de 20 metros, en vez de los 25 metros exigidos con carácter general. 

c) Solo se destinarán a usos generales y normales que no excluyan ni limiten la utilización pública 
conforme a su destino, admitiéndose el uso deportivo y pequeñas instalaciones de hostelería y 
quioscos de una sola planta y de superficie inferior a un 5 por ciento del total. En todo caso, de 
acuerdo con la legislación de carreteras, la zona de protección de las carreteras no computará como 
zona verde. 

d) Su emplazamiento evitará aquellas zonas de topografía natural que encarezcan en exceso la 
urbanización, o impliquen desmontes de impacto paisajístico inadecuado. 

3.2 Se consideran zonas verdes las siguientes tipologías: 

a) El área de juego (VA): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima de 200 
metros cuadrados, en el que quepa inscribir un círculo de 12 metros de diámetro. Si no cumplen esas 
condiciones, se considerarán elementos de la red viaria (CV). En un sector, no podrán representar 
más del 20 por ciento de la superficie total de la red secundaria de zonas verdes. 

b) El jardín (VJ): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima de 1.000 metros 
cuadrados, en el que sea inscribible un círculo de 25 metros de diámetro, en posición tangente a todo 
y cualquier punto de su perímetro, siendo computables a estos efectos aquellas áreas lindantes con la 
anterior cuyo perímetro exterior diste menos de 6 metros del perímetro del círculo definidor de la 
superficie mínima. 

c) El parque (VP): es un espacio que debe tener una superficie mínima de 2,5 hectáreas, en la 
que se pueda inscribir un círculo de 100 metros de diámetro, salvo los supuestos del apartado 3.3 
siguiente. 

3.3 La reserva de parque público de red primaria en el caso de municipios de menos de 15.000 
habitantes se podrá realizar siguiendo los criterios de diseño que se recogen a continuación: 

Habitantes Superficie mínima, m² 
Diámetro 

mínimo, m. 

< 2.000 > 1.000 25 

> = 2.000 – < 
5.000 > 5.000 50 

> = 5.000 – < 
15.000 

Se podrá dividir como máximo en dos jardines y al menos 
uno será mayor de 15.000 m². 

75 

3.4 El módulo del coste equivalente al presupuesto de urbanizar el parque público de la red 
primaria objeto de minoración aplicable a los proyectos de uso público en el entorno rural inmediato al 
casco urbano conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta ley es, como mínimo, de 40 €/m² de 
suelo. 

3.5 Se consideran espacios libres de uso público a aquellas áreas de uso público de superficie 
superior a 400 m² que por sus características morfológicas y funcionales posibiliten el encuentro, el 
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paseo y la relación social entre los ciudadanos, sin poseer las condiciones exigidas a las zonas verdes, 
como plazas u otro tipo de áreas estanciales. 

Solo se destinarán a usos generales y normales que no excluyan ni limiten la utilización pública 
conforme a su destino, admitiéndose pequeñas modificaciones destinadas a equipamientos e 
instalaciones al servicio de los propios espacios libres de una sola planta y de superficie inferior al 5 % 
del total de la superficie del espacio libre. 

4. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante residencial 

4.1 La reserva de suelo con destino a zonas verdes y equipamientos, ambos públicos, debe 
superar los 35 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de techo potencialmente edificable 
de uso residencial. 

4.2 De la reserva del apartado anterior, un mínimo de 15 metros cuadrados por cada 100 metros 
cuadrados de techo potencialmente edificable de uso residencial se destinará a zonas verdes públicas. 
El resto se destinará a equipamientos públicos. 

4.3 En los jardines, deberá disponerse un área específica de juego de niños por cada tramo 
completo de 5.000 metros cuadrados de superficie total de jardines. 

4.4 La reserva de plazas de aparcamiento diferenciará entre plazas de aparcamiento privadas, 
situadas en el interior de las parcelas privadas, y plazas de aparcamiento públicas, dispuestas en los 
viales públicos o en zonas específicas de aparcamiento público. Tanto las plazas de aparcamiento 
privadas como las públicas podrán estar situadas sobre o bajo rasante. Se exigirá, como mínimo, 0,5 
plazas de aparcamiento privada por habitante y 0,25 plazas de aparcamiento de uso público por 
habitante. 

4.5 A la edificabilidad de otros usos no residenciales que pueda existir en el ámbito de actuación, 
se le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada uso, si bien, la 
reserva de zonas verdes públicas derivada de la edificabilidad terciaria e industrial será de 4 metros 
cuadrados por cada 100 metros cuadrados de edificabilidad de dichos usos. Esta reserva es adicional 
a la establecida en los apartados 4.1 y 4.2 anteriores. 

4.6 La distribución por usos del suelo destinado a equipamientos y su superficie mínima no están 
sujetos a estándares genéricos. La distribución de los usos de acuerdo con el criterio de ciudad 
cuidadora, priorizando las necesidades cotidianas y diversas del conjunto de la comunidad, será la 
prioridad para su distribución. Se fijará, en cada caso, atendiendo a las necesidades específicas del 
sector y su posición relativa en el entorno urbano y territorial, aunque los planes podrán optar por una 
genérica calificación como equipamiento de uso múltiple (QM) cuando convenga posponer la definición 
del uso específico de la dotación a un momento posterior a la gestión del plan. 

4.7 Los estándares dotacionales definidos en los apartados anteriores serán de cumplimiento 
obligatorio en la redacción de planes parciales. En los sectores de plan de reforma interior para 
operaciones de renovación urbana, en los que se dota de ordenación al sector, se podrán minorar 
estos estándares en proporción al grado de consolidación por la edificación, aplicando un porcentaje 
de minoración de estándares igual al porcentaje de consolidación por la edificación en la ordenación 
propuesta. En todo caso, podrán computarse como espacios libres de relación social y en la 
proporción adecuada a tal efecto, los viarios de prioridad peatonal que cumplan las dimensiones de los 
espacios libres que se prevean en la ordenación y que se justifiquen en un estudio de movilidad que 
acompañe al instrumento de ordenación correspondiente. Si el sector, o el ámbito de actuación más 
reducido sobre el que se plantea una actuación de reforma interior, ya tiene ordenación definida, se 
aplicarán los estándares exigidos a las modificaciones de planeamiento en el apartado III.8 del 
presente anexo. 

5. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante terciario 

5.1 Se consideran actuaciones de uso dominante terciario aquellas en las que más de la mitad de 
su techo edificable se destina a dicho uso, pudiendo completarse éste con otros usos residenciales o 
industriales. 
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5.2 Debe destinarse a zonas verdes públicas una superficie superior al 10 % de la superficie 
computable del sector y a equipamientos públicos una superficie superior al 5 % de la superficie 
computable del sector. 

5.3 La reserva mínima de plazas de aparcamiento público será de una plaza por cada 100 metros 
cuadrados, o fracción, de edificabilidad terciaria. Se admite que estén en parcelas privadas siempre 
que las plazas de aparcamiento sean de uso público, entendiendo por tales aquellas plazas situadas 
en aparcamientos accesibles para cualquier usuario, sin otro requisito que las limitaciones de gálibo, y 
durante, al menos, el horario de funcionamiento de la instalación terciaria a que da servicio, sea o no 
gratuito su uso. 

5.4 La reserva mínima de plazas de aparcamiento en parcela privada estará en función del uso 
concreto al que, en desarrollo del plan, se destinen las parcelas, conforme a los siguientes 
estándares: 

a) Para usos comerciales o recreativos, una plaza por cada 25 metros cuadrados construidos. 

b) Para usos hosteleros y similares, una plaza por cada 50 metros construidos. 

c) Para otros usos terciarios distintos a los anteriormente regulados, una plaza por cada 100 
metros construidos. 

d) En complejos terciarios que ocupen manzanas completas, en los que no sea posible determinar 
de modo exacto las diferentes proporciones de usos, por tratarse de locales polivalentes, la reserva 
exigible será de una plaza por cada 40 metros cuadrados construidos. 

5.5 En los sectores de uso exclusivo terciario, no computará la edificabilidad destinada a 
aparcamientos sobre rasante. 

5.6 A la edificabilidad de otros usos no terciarios que pueda existir en el ámbito de actuación, se 
le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada uso. 

6. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante industrial 

6.1 Debe destinarse a zonas verdes públicas una superficie superior al 10 % de la superficie 
computable del sector y a equipamientos públicos una superficie superior al 5 % de la superficie 
computable del sector. 

6.2 La reserva mínima de plazas de aparcamiento públicas será de una plaza para turismo por 
cada 200 metros cuadrados, o fracción, de edificabilidad industrial, y de 1 plaza para vehículos 
pesados por cada 1.500 metros cuadrados, o fracción, de edificabilidad industrial. La reserva mínima 
de plazas de aparcamiento en parcela privada será de 1 plaza por cada 100 metros cuadrados, o 
fracción, de edificabilidad industrial. Parte de la reserva de aparcamiento para vehículos pesados 
puede establecerse, justificadamente, en parcela privada. 

6.3 Los estándares exigidos en los dos apartados anteriores podrán minorarse mediante 
resolución motivada de la conselleria competente en ordenación del territorio, previo informe 
favorable de la conselleria competente en materia de industria, cuando se trate de complejos 
industriales aislados o esté previsto algún tipo de actividad productiva especial para la que no resulten 
adecuados. 

6.4 A la edificabilidad de otros usos no industriales que pueda existir en el ámbito de actuación, se 
le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada uso. 

7. Cómputo de la red primaria a efectos de los estándares dotacionales de la red secundaria 

7.1 Como regla general, las dotaciones de la red primaria no pueden computar a efectos de 
cumplir los estándares exigidos a las dotaciones de la red secundaria. Solo se permiten las 
excepciones reguladas en los apartados siguientes. 

7.2 Se permite el cómputo parcial de parques de la red primaria como jardines de la red 
secundaria cuando se cumplan todos los siguientes requisitos: 



 
 

Página 13 de 14  

a) Existe un exceso de parque respecto al estándar mínimo de 5 metros cuadrados por habitante 
en el plan general estructural. Podrá computarse como zona verde de red secundaria hasta el exceso 
anteriormente indicado. 

b) La dotación de red primaria se cede y se ejecuta con cargo a la actuación. 

c) Proporcionan servicio directo al sector que los ejecuta. 

d) Podrá computar como zona verde de red secundaria un porcentaje no superior al 25% de su 
superficie, sin que pueda ello suponer una reducción superior al 25% de las zonas verdes de red 
secundaria exigibles al sector. 

8. Modificaciones de planes 

8.1 Las reglas de aplicación de los estándares urbanísticos exigidos a las modificaciones de planes 
serán las establecidas en el presente apartado 8. 

8.2 Como regla general, la ordenación modificada tendrá un estándar dotacional global igual o 
superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. Cuando la modificación 
cambie el uso dominante del ámbito modificado, el estándar dotacional global de referencia será el del 
área urbana homogénea o ámbito de suelo urbano equivalente al sector en la que esté incluido el 
ámbito de la modificación. Esta exigencia no será aplicable en los supuestos a que se refiere el 
artículo 76 bis, apartado a. 

8.3 Cualquier modificación puntual de plan de ámbito superior a una manzana completa y todo 
plan modificativo, que incrementen la capacidad poblacional respecto del planeamiento vigente, 
deberá suplementar la dotación de parque público de red primaria, siempre que el planeamiento 
vigente no tenga ningún exceso sobre la dotación mínima de parques de red primaria. Cuando el 
suplemento de parque público exigido no tenga unas dimensiones suficientes para cumplir las 
condiciones dimensionales exigidas en el apartado III.3.2 de este anexo, se procurará, en primer 
lugar, ampliar las dotaciones de parque público ya calificadas y, si esto no fuera posible, se admitirá 
que el suplemento de zona verde se consiga con jardines. 

IV. Normas para el cómputo de los estándares. 

1. Superficie computable del sector 

1.1 Se define la superficie computable del sector (SCS) como el ámbito superficial al que se le 
aplican los índices de edificabilidad bruta para obtener la edificabilidad bruta del sector. En 
determinados supuestos, la superficie computable del sector se aplicará también para el cálculo de los 
estándares dotacionales expresados en porcentajes superficiales. 

1.2 Como regla general, la superficie computable del sector coincide con la superficie del sector. 
Sin embargo, la superficie computable del sector será inferior a la superficie del sector cuando se dé 
alguna o varias de las siguientes circunstancias: red primaria incluida en el sector que no se ejecuta a 
cargo de la actuación; actuaciones aisladas que se excluyen de la actuación integrada por aplicación 
del régimen establecido para las áreas semiconsolidadas; zonas de protección derivadas de la 
legislación sectorial; o dotaciones públicas existentes (no viarias) que se integren en el nuevo plan. 

2. Cómputo de la red primaria a efectos de la edificabilidad 

2.1 Los elementos de red primaria que, estando adscritos a un sector, no están incluidos en la 
delimitación del sector, por así establecerlo el plan general estructural o por su situación exterior al 
mismo, no se incluirán en la superficie computable del sector. 

2.2 Los elementos de red primaria que estén incluidos en la delimitación del sector se incluirán en 
la superficie computable del sector siempre que se cedan y se ejecuten con cargo al sector. En caso 
contrario, la superficie computable del sector se obtendrá restando de la superficie del sector la 
superficie de las dotaciones de red primaria que no se cedan o no se ejecuten a costa de la actuación. 
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2.3 En los supuestos en los que una dotación de red primaria esté situada en una posición 
adyacente a la actuación urbanística, la decisión sobre la inclusión o no de esa dotación en la 
delimitación del sector dependerá de si la citada dotación está o no vinculada funcionalmente a la 
actuación y de que sea aconsejable su diseño conjunto con el plan parcial o de reforma interior 
correspondiente, para lograr una adecuada coherencia urbanística. 

3. Cómputo de la edificabilidad en las áreas semiconsolidadas 

3.1 Cuando, en virtud del régimen establecido para las áreas semiconsolidadas, deban excluirse 
de la actuación integrada determinados ámbitos de actuaciones aisladas, la superficie computable del 
sector se obtendrá restando de la superficie del sector la superficie de dichas actuaciones aisladas. 

3.2 En los supuestos indicados en el apartado anterior, la edificabilidad computable del sector se 
obtendrá aplicando el índice de edificabilidad bruta a la superficie computable del sector. Los 
estándares dotacionales se obtendrán a partir de la edificabilidad computable indicada anteriormente 
y de la superficie computable del sector. Estos estándares se podrán incrementar justificadamente 
para tener en cuenta la demanda de servicios de las áreas sujetas a actuaciones aisladas. 

4. Cómputo de las zonas de protección de la legislación sectorial 

4.1 A efectos del cómputo de la edificabilidad, el tratamiento urbanístico de las zonas de 
protección establecidas en la legislación sectorial será, salvo que dicha legislación establezca 
expresamente otra regulación, el que se indica a continuación: 

a) Las zonas de dominio público quedarán excluidas de la superficie computable del sector. 

b) Las zonas de servidumbre, zonas de protección o similares, quedarán incluidas en la superficie 
computable del sector siempre que se cedan y se necesite ejecutar a cargo del sector su urbanización, 
en las condiciones que establezca la legislación correspondiente. 

c) Las zonas de afección o similares quedarán incluidas, en todos los casos, en la superficie 
computable del sector. Debe precisarse que se considerarán, a estos efectos, los terrenos situados a 
partir del límite exterior de la zona de servidumbre o de protección. 

d) Los terrenos afectados por la imposibilidad de construir edificaciones, derivada de la fijación de 
una línea límite de edificación o regulación similar, y que no pertenezcan a las zonas indicadas en los 
apartados a y b anteriores, quedarán incluidos, en cualquier caso, en la superficie computable del 
sector. 

4.2 La regulación general establecida en el apartado anterior podrá ser modificada por el 
organismo titular del bien de dominio público afectado, siempre que se justifiquen, en el informe 
sectorial que necesariamente deberá emitirse en estos casos, las razones de interés público que 
justifican esa modificación. 

5. Cómputo de las dotaciones públicas existentes 

5.1 Las dotaciones públicas existentes (no viarias) que se integren y mantengan en la ordenación 
establecida por el plan no formarán parte de la superficie computable del sector. 

5.2 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las citadas dotaciones computarán a 
efectos de cumplir las reservas dotacionales mínimas. 

5.3 Se entiende por ámbito de suelo urbano equivalente al sector aquel que se delimite se 
atendiendo a criterios de homogeneidad morfológica, coincidencia mayoritaria con barrios o unidades 
tradicionales de la ciudad consolidada, autonomía funcional respecto al conjunto del núcleo urbano, u 
otros criterios debidamente justificados, y que sus límites se ajusten, en la medida de lo posible, a 
elementos estructurante de la ordenación urbanística. 

 


